
                         
Municipalidad de Junín de los Andes                                  

          PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

             Concejo Deliberante 

 

 

O R D E N A N Z A   Nº   3301/2022 
 
VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº  11.267/22   de   fecha  01/08/2022,  iniciado   por  el   Departamento 

Ejecutivo Municipal, y; 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante el mismo eleva copia Convenio entre el Instituto Provincial de Juegos de 

Azar y la Municipalidad de Junín de los Andes, el que tiene como objetivo otorgar un aporte 

económico no reintegrable de Pesos Ciento Cincuenta y Un Mil Doscientos ($ 151.200), 

destinados a solventar parte de los gastos que demande la organización del evento denominado 

Enduro Lanín “Guillermo Chalkling”.- 
 

Que, por Resolución N° 231 de fecha 14/07/2022 del Instituto Provincial de Juegos de 

Azar, se aprueba el convenio antes mencionado.- 
 

Que, el Artículo 155 de la Carta Orgánica Municipal establece que “La Municipalidad 

de Junín de los Andes posibilitará el acceso de toda la comunidad a las actividades físicas y 

recreativas en sus múltiples formas. Elaborará y ejecutará la política municipal del deporte 

comunitario apoyando al deporte escolar y federado en aquellas actividades que contaren con 

deportistas locales destacados”.-. 
 

Que, este Concejo Deliberante, según lo establece el Artículo 57, Inc., “t”, y conforme al 

Despacho Nº 025/22 de la Comisión Interna de Labor Legislativa, dispuso por unanimidad en 

Sesión Ordinaria de fecha 03/08/2022, homologar dicho Convenio, con el dictado de la norma 

legal respectiva.- 
 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56º Y 57º Inc. “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: SE HOMOLOGA: el  CONVENIO  suscripto  entre  el  Instituto  Provincial de  

Juegos de Azar representado por su Vicepresidenta Cra. Adriana Durazzi y la 

Municipalidad de Junín de los Andes representado por el Sr. Intendente Municipal Dn. Carlos A 

Corazini, convalidado y aprobado mediante Resolución N° 231/22, por un aporte económico no 

reintegrable de Pesos Ciento Cincuenta y Un Mil Doscientos ($ 151.200), destinados a solventar 

parte de los gastos que demande la organización del evento denominado Enduro Lanín “Guillermo 

Chalkling”.- 
 

ARTÍCULO 2º: SE AUTORIZA: al   Departamento   Ejecutivo   Municipal  a   incorporar  en  el  

Presupuesto General de la Administración Municipal, Ejercicio año 2022, 

Ordenanza Nº 3227/2021, la Partida Presupuestaria de Ingresos y Egresos correspondiente a los 

fondos provenientes del Convenio homologado en el Artículo anterior de la presente.- 
 

ARTÍCULO 3º: El Convenio  mencionado en el Artículo 1º, el cual consta de Siete (7) Cláusulas,  

se incorpora a la presente como ANEXO I.- 
 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE DE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS TRES 

DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, SEGÚN CONSTA EN 

ACTA Nº 2166/22.- 

 

 

 

 
LAURA ESTER RIFFO  CARLOS ALBERTO QUINTULÉN 

SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 
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ANEXO I 

O R D E N A N Z A   Nº   3301/2022 

 

 


